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RESOLUCION No. 89-29-100194 
DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

ER ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
_ Supsrintendente de Compaúlas mediante Resolución No. 
'ADM+6B471 del 27 de noviembre de 1988; 

CONSIDERANDO: 

QUE. el 29 de noviembre de 1958 se ha otorgado ante 
el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, 
abogado Marcos Diaz Casquete, la escritura pública de 
aumento de capital y reforma de estatutos de la Compañía 
INMOBILIARIA INMOQUIN S.A.; 

QUE la sebora Mónica Mogrovejo de Bastidas, en su 
calidad de Gerente General de la compaúla, con el 
patrocinio del abcgado Enrique Torbay Lecaro, ha 
solicitado la aprobación de la ¡indicada escritura 

. pública, a .cuyo efecto ha presentado cinco copias 
certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 
presentado el informe favorable No. 88-4345-IA de 26 de 
diciembre de 1986, el mismo que amplla el informe No. 
88-3639-IA de 193 de noviembre de 1988; . 

QUE el Cepartamento Juridico mediante oficio No. 
SC-DJ-CA-89-058 del 10 de enero de 1989, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considara que se ha dado ¡umplimiento alos 
requisitos legales respectivos; " 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULN PRIMERO.- APROBAR: a) «el aumento de 
capital da INMOBILIARIA INMOQUIN S.A. por JN MILLON . 
QUINIENTOS MIL SUCRES divídido sn mil guínientas 
acciones de un mil sucres cada una; y, b) la reforma de 
estatutos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario 
- Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, al margen de la 

matriz de la escritura pública que se aprueba, tomes nota
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To TN facu TERCERO.- DISPONER el Registrador 
1% ersá del'cantán Guayaquil: a) ¿nscr a la referida 

> ritura pública junto con la presente Resolución, 
a róWetna copia de dicha escritura y devuelva las 
re con la razón de la inscripción que se ordena; 
y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en' la 
Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que la Notaria Décima 
Tercera del cantón Guayaquil, anote al margen de la 

. matriz de la escritura pública del 6 de agosto de 1985 
0 por la cual se constituyá la compañía en referencia, 

que ha procedido:a aumentar el capital y a reformar sus 
. estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba 

- por la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

“ > ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en el domícilio 
principal de la Compaúla. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse 'a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expadiesnte. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superinten- 
dencia de Compañias, en Guayaquil, a 11 EMF 1089 

   

  

    
Dr. Cartos Sllas Merino 
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